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I S A L A  U R U G U A Y  I

SEN TEN C IA S D E F IN IT IV A S .

Declaración de los Jueces de hecho, en primera instancia, 
{folio 165 vuelta del proceso)

E n  la C iudad de M ontevideo, á  ocho  de M ayo, d e  1838 ;  loa S re s . D r. O . 

B ernabé C arav ia , Ju ez  p rivativo  del C rim en , D . L u is  L om as, D . R oque G race ras , 
D . A ntonio  F e rn an d ez  E cben ique , y  D . L-jon P e red a , Ju e c e s  de h ech o , d e c la ra ro n , 

por a n te  m í e l E scribano : Q u e  e s tá  probado que , el d ía  d iez y s ie te  d e  A g o sto  da 

m il ochocientos tre n ta  y  c inco , falleció  D a . B ea triz  C oelho S u á re z , e n  su  ca sa  de[ 
d istrito  de los T re s  C erro?;— Cjué está probado que no m urió  ahorcada, com o  se  

dice en  varios lugares del sum ario :—  Q u e  d e  consigu ien te , está  probado q u e  no  la  
mató tu  m arido, D . M anuel A nton io  da S ilye ira :—  Q  ie e s t a  probado que  D - J e 
rónim o C oelho S u árez , pad re  d e  la Da. B e a tr iz , a tribuyó  á S i vetra la m u e rte  d e  su  

h ija; y  que despues se retractó, bajo ju ra m en to , ante e l Alcalde Ordinario de P a i-  
sandú, D . Cayetano Almagro, y  el escribano D . M anuel Cortés, declarando ha 
ber hecho aquella acusación, por seduccioñes y  contejos de otros.—  Q u e , aunque 
despuea se  desdijo S u árez , a tribuyendo á  dolo, y  so rp resa , d icha re tra c ta c ió n , no  lo  
ha probado.—  Q u e  e s tá  probado que, tiem pos án te s  de la m u e rte  de D a. B ea triz , se  
encon tró  ahorcado un m ulato , esclavo  de S ilv e ira , llam ado  Balvino, en una Is la  in 

m ed ia ta  á su  casa:—  Q u e  no e s tá  probado s i el m ulato  se  su icidó , ó no.* pero está  
probado que, cuando se desapareció, no estaba S ilve ira  en e l P a is .  Y  lo firm an , 

d e  que doy fó.—  D r .  C a r a v ia .—  Lamas.— Qraceras.— F ernández.— Pereda. 
R am ón M aria  P elaez, E scrib an o  público.

Sentencia del Juez de derecho {folio 166)

V ista esta causa, seguida co n  audiencia del M inisterio F iscal, con tra D. 

Manuel Antonio da Silveira, por atribuírsela la  m uerte de su  esposa Da. Beatriz



Coelho Suárez, y de su esclavo el mulato Balvino; atento á la precedente dec!arato. 
ría del Tribunal de hecho; y 6 lo dispuesto en la ley 26. tít. 1. °  part. 7, ”  fallo» 
definitivamente juzgando, que doy por libre, y quito de toda pena al espresado D. 
Manuel Antonio da Silveira, restituyéndole, en consecuencia, á su buena opinion y 
fama; y chancelándose la fianza, que, por fe' tiene prestada D . Ramos Mansini* 
Q ue por esta mi sentencia, que deberá consultarse al Superior Tribunal de Justicia, 
así lo pronuncio, mando y firmo, ante el presente Escribano, en Montevideo á nueve 
de Mayo de mil ochocientos treinta y ocho.—D r. Behnabe C arav ia .—Ante mí— 
Ramón Marta Pelaez, Escribano público.

Sentencia de la E xm a . Cámara de Apelaciones ( folio  1 6 7  vuelta)

Y vistos: de conformidad con lo espuesto por el Sr. Fiscal, y por el mérito 
del proceso, apruébase la sentencia consultad»; condenándose en las coatas de lo ac
tuado á D. Jerónimo Coelho Suarez, por las contradicciones visibles que se obser
van en sus declaraciones de f. 8, escrito de f. 30, diligencia de f. 32, acta de f. 38, 
escrito de f. 61, reconocido bajo juramento 6 f. 65, otro de f. 78; y la faltedad de 
tu s dicho», que retulla plenamente probada, por los certificados de f, 127, y f. 128 
apercibiéndole seriamente por 6U criminal conducta en este asunto, y  de
vuélvanse.— A lvarez.-—Campana.—C a s te l la n o s .—A ravciio .

Lo mandó, y firmó, el Superior Tribunal de Justicia, en Montevideo á 
quince de Mayo de mil ochocientos treinta y ocho; de que certifico.—Joaquín So. 
gra y Periz, Escribano de Cámara.

—«O ® —

EXPOSICION.

Las sentencias que acaban de leerse, manifiestan sobradamente la grave» 
dad é importancia, de la causa á  que pusieron término; causa ' que puede llamarse 
célebre, como monumento de una negra iniquidad, muy rara, por fo rtu n a , en 

este país.
Al publicarla, llevo por principal objeto la  vindicación de mi honor, indig- 

namente atacado; y el tributar, de paso, un hoinensge de gratitud, y  de respeto, á  
los magistrados de esta República, que han desbaratado, con un acto solo de justi
cia, la infame armazón, levantada por el odio, y la venganza de mis calumniadores.

Como mi designio es persuadir, no alucinar, mi lenguaje será sencillo, p a 
ramente narrativo, deanudo de todo artificio. Expondré los hechos, los dejaré ha* 
blar por sí solos; y estoy cierto de que su simple narración será mas elocuente, y  
despertará mas simpatías en mi favor, que los discursos mas adornados e o s  las g v  

las del estilo;
Por cerca de tres años, he sufrido el peso de esta  terrible acusación. 

Mucho he padecido, en mis intereses, en mi reputación, en mi salud :— pero tran
quilo, resignado, sin perder un quilate solo de la fortaleza que comunica al espíritu  
«na conciencia pura, libre de remordimientos.

Esperaba el dia de mi vindicación :  ha llegado, y  voy á  cum plir este  in." 
dispensable deber.

‘ Veinte aBos hace que resido en esta República, adonde me trasladé de*, 
de el Brasil, mi patria, trayendo mis haberes, mi industria, mi familia.—E n tan  
largo periodo, ni di, ni consentí jamas, en tre  los mies, ejemplo alguno de inmorali
dad, de malas costumbres; y , en las diversas situaciones de mi vida, m erecí siem 
pre el aprecio de mis superiores, de mis iguales, dé loe que dependían Je m í__

Habitaba últimamente en mi estancia de loa T res Cerros, distrito de T a 
cuarembó, en compañía de mi esposa Da. Boatriz Coelho Suárez, y  de loe peque- 
Bw hijos de nuestra unión y sin que jam as, por ftvor del Cielo, hubiese obscurecido



nublado alguno 1 & serenidad de nuestra vidá doméstica.—Pero mi bien estar debia 
sufrir una terrible alteración.

Enfermo, y  gravemente, me hallaba el 17 de Agosto do 1835, cuando mi 
esposa murió repentinamente, estando sola conmigo, en la sala de nuestra casa ; 
pues, aunque vivian con nosotros D. Salvador da Casta Leite, y su muger Da. Ma* 
ría Rodríguez de Jesús, no se hallaban presentes, en los momentos de aquella ca* 
tástrofe.

Participéis inmediatamente á mi suegro, D. Jerónimo Coelho SuSrez, que 
vivía comerá dos leguas de distancia; y á  Di Antonio de Vargas, vecino de mi 'es'« 
trecha amistad; quienes vinieron muy ¡uego, acompañados de mi suegra,-de D. Jo . 
sé Francisco Araujo, y de otras varias personas. Me .instaban todos, principal
mente mi suegra y Araujo, para que me retirase de la escena de dolor, que mi ca
sa ofrecía; y este último me condujo á la suya; dejando yo el cadáver de mi malo» 
grada 'compañera al cuidado de sus padres, en quienes auponia corazon y 
conciencia.

Los que tienen la fortuna de vivir en harmonía con sus esposas, los que 
las aman cordialmsnte, comprenderán mi pesar y mi sorpresa, al ver caer sobre mí 
un golpe tan inopinado.—Pero nadie formará jamas una idea completa del asombro, 
de la indignación, del dolor que me causó, el verme, pocos dias despues, acusado 
de matador de mi esposa; y acusado por mi m s no suegro, por el abuelo de mis 
tiernos hijos.

Este acontecimiento, que jam as pudo entrar en mi preiision, anonadó, por
lo pronto, mis potencias.—Mi suegro, D. Jerónimo Coelho Suárez, habia vivido 
conmigo en la mas cordial amistad: no era mi matrimonio con su hija el solo vin* 
culo que unía nuestras familias, pues existen entre ambas oíros enlaces; habíale 
prestado yo servicios tan desinteresados como importantes; y juzgaba que me v¡. 

via reconocido, ( i )

(1 ) Para no citar otros hechos, recordaré solamente que el campo en que e s
tá  hoy poblado mi suegro Coelho Suárez le f ié  vendido por D. Agustín Guarch, á 
instancias m ias haciéndole una rebaja de mil pesos en el precio convenido, en fuer* 
za de mi Vne liacíon y de los pasos y empeños que hize yo al efecto. ( Declaración 
de Ouarch f .155) Despues firmé yo personalmente una letra » favor del mismo 
Guarch; para pago del terreno; e hice todos las diligencias que habría practicado 
por mi mi<mo, pin mas ínteres que el de servir á quien debia pagartne pidiendo tni 
cabeza ante los Tribunales.

Ninguna de estas consideraciones detuvo, sin embargo, 6 m i desnaturali
zado suegro, en el propósito de perderme, para satisfacer pasiones propias y  ajenas.

En la tarde misma del dia en que murió mi esposa, sacó su padre el cadá* 
ver de m i^asa, no hallándome yo en ella; y le condujo á la suya, colocado en  una 
mala carreta, sin precaución alguna. Habia en aquellas inmediaciones tres médi
cos, D. Lope Merino, D . Juan Mairana, y D. Severíano N .—; había igualm ente 
autoridades judiciales, inmediatas á  mi casa, entre  otras el teniente alcalde D . Fe* 
lisberto José de Bargas.—Si mi s'ue'g o tenia alguna sospecha respecto á  la m uerte 
de su hija, nada mas natural, nada más necesario también, que el dar aviso á  la  au» 
toridad; y hacer inspeccionar el cadáver por un facultativo.

Nada de esto sucedió.—-L os malvados que arrastraron á  mi suegro a la 
iniquidad que le ha deshonrado para toda su vida, conocían bien que para asegurar 
0 0  golpe, era preciso proceder en tinieblas.

Al dia siguiente de la m uerte, condujo mi suegro mismo el cadáver de su 
hija á sepultarle en la Capilla del Libramiento, en Santa A na, te rrito rio  del B rasil. 
No sé sí, antes de ese viaje, habia ya concebido aquél su abominable proyecto; ó si 
allí fué donde le indujeron á cometer el crimen.

Sea de eso lo que fuére, el hecho es que, en la  C apilla de Santa A nacen  
país estrangero, en presencia de un José Antonio Mairana, teuiente de policía bra
silero, y de un tituladoEscribano. se levantó una tenebrosa información de testigos 
que declararon haber hallado, en el cadáver de .mi esposa, señales de haber eido 

ahorcada.—-(Información d é f, 3 &/■ 8  idpropeso)
Al mismo tiempo que esto pisaba en el Brasil, el a’feréz Casal, coman« 

dante de la guardia de Cuñipirú, oficiaba al S r. comandante de F ro n te ra , entonces 
coronel Briios, asegurándole, sobre su simple palabra, que yo había ahorcado & mi 
esposa: pero (¡cosa singular!) que él no habia levantado sum aria alguna sobre ei 
hecho, dejando llevar el cadáver al Brasil, para que en aquel Estado se me form ara  
el cuerpo del delito, ( f ,  1.)

El Juez de Paz de Tacuarembó, D. Ramón Cáceres, á quien e l comandan* 
te  de Frontera pasó el oficio de Casal, bien conoció la irregularidad del procedi
miento que él espresaba; y comunicó una órden severa a l ten ien te  alcalde de mi 
domicilio (f. 2 ) , reprendiéndole "por haber dejado conducir el cuerpo de la finada 
“  á la provincia limítrofe, sin que precediese el reconocimiento que debia haber 
"  practicado” ; y ordenándole que tóm ase “ fas indagaciones precisas, y  m e remi* 
“  tiese preso coa seguridad, si resultase criminoso.»



fialo faé el 20 de Agosto.—El 25, se presenta mi suegro ante el Juez de 
Pac de Tacuarembó, le entrega un testimonio do la información de Santa Ana; sin 
mas firma, para autorizarle, que la de un Antonio Carlos de Araujo, que se dice es
cribano, en aquella provincia; y sin que yo sepa hasta ahora porque no se presentó 
al original de aquella obra de iniquidad.—Procede inmediatamente el Juez de Paz k 
recibir declaración á mi suegro; quien se prestó, sin repugnancia, á deponer cuanto 
embuste pudo sugerirle au maldad , para hacerme apareeer como matador de 
•u hija.

Al siguiente dia, 26 de Agosto, llegué preso á Tacuarembó, aunque no sé 
todavía si el teniente alcalde levantó información, de la que yo remítase crimino- 
«o. E l Juez de Psz, i  pesar de la grave enfermedad que me aquejaba, me mandó 
poner inmediatamente una barra de grillos; y acomodarme (como dice irónicamen. 
te  su diligencia de f. 111 en le guardia de prevención del número 1. °  Cinco días 
despues tuvo que quitarme los grillos, porque mis dolenciaa aumentaban rápida, 
jmeote.

Desde mi llegada se me tomó declsracion.y empezó el sumario; examinan* 
do, por testigos del supuesto delito, á cuatro hombres vagos, perdidos; y  á una mu- 
erzuela despreciable.—En rano inste al Juez de Paz, para que recibiera los testigos 
que yo le indicaba: no quiso hacerlo; cerró el snmsrio cuando le pareció, y le remi. 
lió al Alcalde dePaisandú, el 5  de Setiembre, juntamente con migo, y con Da. María 
Rodríguez de Jesús, antee mencionada, á quien dieron en llamar mi cómplice, por 
que vivía, con su marido, en mi casa; y porque necesitaban tal vez, darme un 
cómplice.

Esperándose proporcion para remitirme, con la causa, al Sr: Juez de 1 Cri
men, me presenté ante el Sr- Alcalde de Paisandú, que lo era D. Cayetano Alma
gro, denunciando las arbitrariedades cometidas, ofreciendo "probar la parcialidad 
** del Juez de Paz de Tacuarembó, esponer loa motivos que la habían originado; 
"  probar que no habían querido asentarse las deposiciones de personas de respeta- 
“  bilidad, que habrían derramado inmensa luz en la causa; que se habían buscado 
•• jentea de la ínfima clase, para perderme momentáneamente en el concepto pú- 
“  blico; que se habían tergiversado loe dichos de algunos testigos, y aun subplan-« 
"  tado declaraciones enteras.”—{Escrito de f .  27)

Pedí que, para probir todo esto, ce integrara el aumario, examinando los 
testigos que yo indicaría; y que ae citase, al efecto, & mi suegro,—El Sr. Alcalde 
asi lo mandó, por decreto de 30 de Setiembre.

La verdad iba necesariamente á descubrirse; la balanza de la Justicia n¡»

había perdido su equilibrio en Paisandú, como en Tacuarembó; Coelho Suárez co
noció que debia aparecer como inatrumento degradado dq infames pasiones ajenas; 
y trató de evitar su confusion y. su caatigo, confesando paladinamente au delito.

Compareció entonces en Paisandú, y presentó, por su propia mano, al S r. 
Alcalde D. Cayetano Almagro, un escrito, firmado de au puño y letra, que corre ori. 
ginal al folio 30 del proceso. En él dice mi suegro; que “ Viene á  apresurar un
V paso que su conciencia le dictaba, y que habia demorado hasta entonces la per-
11 mnnencia de sus achaques”—Añade que "un enemigo artero é insidioso, "cuyo 
"  nombre debe ca lla r,....le  ha hecho servir de vil instrumento á  su venganza, y  
"  presentsrse como acusador mió, atribuyéndome un crimen que ciertamente no be 
“  cometido; y cuyaa sospechas ae le hicieron concebir insidiosamente . . .p o r  cier 
"  tas manchas amoratadae que se advirtieron en el cuerpo (de cu hija) después de 
“  su traslación de la casa mortuoria á la capilla de Santa Ana, donde fué enterra.* 

da; efecto natural de la misma muerte, de la estación, y  del movimiento violento 
“ del grosero carruage en que¡fué conducida al dicho parage.»

Continúa despees mi suegro diciendo: "que tuvo la debilidad.. .  de coad- 
"  yuvar a los planes siniestros de ñu pérfido amigo, para perder á su yerno; y que 
"  ¡ojalá en el resto da sus diaa encontrase algún alivio, para mitigar el dolor que 
“  le Causan los males que su error ha ocaoionado!”—"Debo (añade ea seguida 
«« literalmente) fi la tranquilidad de mi conciencia, á la moral, y  i  las leyes, la de* 
“  claracion espontánea de que no creo i  mi yerno delincuente.. .  .Todas las indar 
“  gacionea y numeroaaa pesquisas, que cuidadosamente be practicado, des pues 
“  del fatal lance, y de la falsa acusación que me hicieron poner, me confirman e a  
«' U opinion de que mi hija murió naturalmente; y  en consecuencia, me he traslada* 
•' do á este logar, para rectificar mi error, y  hacer una retractación tan completa 
“  y solemne, como pueda darae, de la deola ración que preaté ante el Juez de P ac  
“  de Tacuarembó; y la cual en ninguna de sus partes es cierta. Debo también i  
“  la telijion, 4 la justicia, y á mi mismo, la  declaración de que todoa los testigo« á  
“  cargo han sido cohechados, y cus declaraciones sugeridas por la misma persona 
“  que me sedujo á mi"

Lo demás del escrito, que es largo, es una repetición, y  aseveraciones nue
vas, de lo mismo que dejo copiado.

El Alcalde de Paisandú, conociendo la gravedad de esa retractación, creyó 
conveniente asegurarse de su autenticidad ; y  ordenó por decreto de 4 de Novicia;
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bre, qué *• compareciese D. Jerónimo Coelho Súarez ; y, bajo jaramento, ratifica- 
««8e el desistimiento que expresa su solicitud. ”

Compareció mi suegro, en efecto ;  y contestó , “  que la solicitud que se 
'• le ponia de manifiesto, y de que se le impuso era suya, cierto todo su contenido i 
*' sobre la cual nuevamente se afirmó, y ratificó ; » firmando de su puño la diligen. 
cía, con el Alcalde y el Escribano.

Con una confesion tan solemne de la falsedad de la  imputación, y de la 
maldad de mis perseguidores, el Alcalde juzgó que no era preciso adelantar el su. 
maño ; pues Que ya constaba todo lo que yo ofrecía probar, y con dictamen de le: 
trado, remitióla causa al Juzgado del Crimen, a  cuya disposición vine yo.

Mi suegro, entretanto, cuyo arrepentimiento duraba miéntras estaba lejos 
la tentación, regresó á su domicilio; donde volvieron á cercarle los mismos que 
le habían arrastrado á cometer la primera maldad.—Persuadiéronle á que su refrac* 
tacion en Paisandú le exponía á penas muy graves ; le intimidaron, tal vez, con 
esa idea,’y le redugeron á hacer una imbdcil desmentida de aquella retractación 
solemne , y á afirmarse en su primera calumnia,

El Juez de Paz, deseando dar á  ese acto algún aparato, ya que era impo
sible) imprimirle el carácter augusto de la verdad, convocó á todos los vecinos prin
cipales del pueblo (que no pasaron de s ie te ); en cuya presencia expuso mi suegro 
que le habían engañado en Paisandú, haciéndole firmar un escrito pür otro, sin que 
él hubiese leido lo que firmaba ,* y que solo se había desengañado, despues de vuel
to  i  su casa, porque había tenido la precaución de pedir una copia del escrito, an
tes de retirarse.

En esa vergonzosa diligencia, que corre de folio 88 al 40 del proceso, ni 
siquiera mencionó Coelho Suarez la solemne ratificación que había hecho en pro. 
sencia del Alcalde, donde ciertamente no le hicieron firmar una cosa por otra. A 
mas de qué, ¿ como persuadirse á qne un hombre, que tuvo la precaución de tomar 
una copia de lo que había firmado, no tuviese la de leer el escrito, ántes de fir
marle t  ' ,

De todos modos, el Juez de Paz remitió copia de la nueva palinodia, para 
agregarse á  la causa, reservando allá el original; porque eq curioso advertir que en 
esta causa, causa criminal, causa de sangre, no se ha pensado en exhibir los origi. 
nales de las mas importantes actuaciones; presentándose solamente copias, y aun

esas, autorizadas por uno que se llama Eseribano, del Brasl'; y  por el Jaez  de Paz 
perseguidor del acusado.

El Juzgado del Crimen, mandó entónces qne compareciese mi suegro á 
formalizar la acusación, y continuarla.* pero este comprendía muy biea la s  conse
cuencias de su delito, para esponerse á sufrirlas; y trató de evitarlas á  todo tranco.

Su honor, inmensamente comprometido, le imponía el deber de probar el 
delito que me había imputado; y  sobre todo, de justificar la falsedad, que atribuía á 
su retractación de Paisandú. Pero el honor nunca habla á  los que no saben respe* 
larle. Coelho Suárez se negó abiertamente á acusarm e, y abandonó la causa e n  
manos del acusador público.—Me opuse con todas mis fuerzas; m anifesté que me 
interesaba tenerle por acusador; m ostré que, habiendo desmentido él mismo su re* 
tractacion solemne, estaba obligado á  probar el franJe quo suponía: nada bastó; mi 
suegro se negó constantemente á acusarme; y el S r Juez del Crimen no creyó que 
debía compelerle, ni aun á  probar lo que había afirmado respecto de su  retrae*, 

tacion.
Quedó, pues, la causa en manos del acusador público, y libre mi suegro, 

aunque temporalmente de la pena que merece su detestable calumnia.
N o por eso, empero, descansaba ¿I, ni sus fautores de Tacuarem bó; y  obs

tinados en el propósito de sacrificarme alevosamente, tentaron otro arbitrio, tan  
abominable como mal calculado.

Habíase desaparecido de mi casa,-años ántes, un esclavo mió, llamado Bal- 
vino, cuyo cadáver se halló despues en un monte; y este suceso ya olvidado, sirvió 
de fundamento á una nueva maldad.

Miéntras aquí se me juzgaba, por el supuesto asesinato de mi consorte, el 
Juez de Paz de Tacuarembó fulminaba allí, de oficio, un auto, que llamó co&esa de 
proceso; por el cual, fundándose en que persona* fidedigna* (no nombra una sola) 
le habían instruido de que yo había ahorcado un m ulato ante* de ahora, “ cree de su 
«* deber proceder de oficio ( i ) ,  y levantar una sumaría información, para esclarecer 
“ 0808 hechos, para que no queden impunes tan horrible* a tentados

(1 ) La Constitución del Estado prohíbe empegar causa alguna criminal, 
que no sea por petición de parte» ó del acusador público; y  cuando los jueces infc*



E ntré  estos atentados (admírense los hombres de honor) enumera el Juez 
de Paz, en  su decreto, el que le habían informado que yo trataba mal á mis padres; 
7  el interrogatorio que, de oficio, hizo él mismo, contiene uná pregunta sobre si yo 
había tenido cuestiones con aquellos, y  cobrádoles los alimentos que les daba.

Cuando un Juez procede de este modo, no es difícil adivinar e l resultado 
del sumario que levanta.—Sin embargo, los hechos que intentaba imputarme eran 
tan  falsos, tan repugnantes, que su averiguación no dió el resultado tan completo 
como se deseaba. Pero el Juez de Paz remitió el nuevo sumario para agregarse á 
la  causa.

E l acusador públídb, D. Dionisio Antonio de Soto, no encontró, á pesar de 
todo, mérito alguno para acusarme : lo espresó a s í ;  pero pidió que la causa se rect* 
biera á  prueba, por ver si algo se adelantaba.—Opúsose mi defensor, fundándose en 
que, pues nadie me acusaba, nada había que probar. Yo deseaba, sin embargo, que 
la  verdad se esclsreciera, que mis calumniadores apareciesen confundidos; y m i 
defensor, por eso, consintió en que la cauca siguiera como si hubiese acusación.

Dige al principio que los testigos examinados en e l -sumario eran vagos, 
perdidos, y una moger publica.—Llegado el término de prueba, el ministerio acusa, 
dor pidió, como es de derecho, la ratificación de aquellos testigos, y  aai se ordenó.

T res ó cuatro despachos se libraron, con tal objeto, á las autoridades de 
Paysaudú y Tacuarembó: fui yo mismo en persona, (pues estaba en libertad bijo de 
fianza) á  procurar el paradero de aquellos testigos ; quince meses, nada ménos, se 
pasaron en las diligencias de buscarlos: y , & pesar de todo, ninguna de esas ratifi* 
caciones ee logró, porque nadie pudo dar razón de semejantes personas.

Eso prueba que clase de gente era, eco prueba los instrumentos que se 
habían empleado para perderme.—Hubieran parecido; y  estoy cierto de que alguno 
hubiera llorado su extravio, ó expiado su infame delito.

rio res proceden & formar somarios, para la averiguación de un delito, deben ex 
presar quien les díó noticia de ti, donde, y cuando se cometió; porque está igual, 
mente prohibido proceder por delaciones secretas.—El Juez de Paz, sin embargo, 
procedió de oficio, s in  expresar la persona que le delató esos atentados, sin decir 
cuando, ni donde se cometió el supuesto crimen.—N ada de eso importaba, ie  trata* 
ba de perderme; las leyes no son freno para los malos.
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No hubo, pues, una prueba sola contra m í;  mientras que, por mí parfe;. 
probé con crecido número de testigos (1), la infhme falsedad de los hechos que se 
me imputaban.—H e probado la íntima unión, y cordial armonía, en que siempre viví' 

con mi malograda compañera :—he probado el modo torpe con que se condujo su 
cadáver, por un terreno pedregoso, en el lecho de una carreta :—he probado que 
siempre traté á  mis buenos padres con amor, con respeto filial, que les proporcioné 
como vivir cómodamente ; y que ahora, en el tiempo de mi infbrtonio, dejé i  etr 
cuidado mis pequeñas hijas, que aun están con ellos :—lie probado que, en el tiem- 
po en que desapareció el mulato Balvíno, no me hallaba yo siquiera en e l país .* ha 
probado que, en el sumario sobre el supuesto asesinato de ese esclavo, se ha puesto 
la declaración contra mí de Di Benito J .  Mariano, sin que este  la hubiese 
prestado jam as; pues que asi lo afirmó, Bajó juramento á f. 149 vuelta del procesó . 
he probado, que Coelho Suárez, cuando presentó e! escrito en Paisandü, confesando 
haberme acusado calumniosamente, lo refirió él mismo á varias personss, mostrán
doles su arrepentimiento ;  cuyas personas lo  han declarado a s i h e  probado, con ' 
los certificados uniformes del S r. Almagro, Alcalde Ordinario, y del S r. Cortés, au 
escribano ;  que, cuando mi suegro fué llamado á ratificar su escrito de retiacUcion* 
«< Be leyó por repetidas veces, lo mas c 'aro é inteligible que fué posible al Escriba- 
*« no (2) ; y despues de bien enterado de su lectura, reconoció la firma por soya, 
"  y  sobre e l contenido del referido escrito se afirmó y ratificó lo que destruye 
la  suposición de haber firmado por error ó engaño.

El Sr. Agente Fiscal, con la imparcialidad que le distingue; manifestó, vis
tas las pruebas, que la imputación era calumnioss, y criminal, que yo era  inocente,

I - - |k

(1) Los individuos que han servido para justificar mis aserciones, en  los1 
diversos hechos alegados, han sido;—D. Francisco Poinsignon,— D. Cayetano A l. 
magro,—D. Manuel Córtes,—D. Pascual Dioz,— D. José Pintos de Costa,— D. Lo
renzo Lombardini,— D. Benito Aboal,— D. Mariano Camelino,— D. Benito José 
Mariano,—D. José Francisco Areujo,— D. Francisco Suárez Soto,— D. Antonio Jo- 
Sé de Bargas,—D. Dionisio Gómez Porto,— U. Felisberto José de V argas,— D . 
Agustín Guarch,—D. Manuel Antonio Durante,— D. Benjamín Ellauri.

Deeatos 18 testigos, parte ha dopueato de unos hechos, parta de o tro s:p e 
ro todos han concurrido a formar mi prueba.

(2) E l periodo copiado es textual. D. Benjamín Ellauri, al folio 1SS del 
proceso, declaró también haber leido él mismo el escrito á Coelho Suárez, quien- 
despues de oírle« se manifestó conformo con é l j. y esto , in te*  de haberlo firmado.-



y pidió que asi se declarase.—Fácil es comprender que la tarea de mi defensor era 
muy sencilla : asi que pocas palabras tuvo quo decir; porque la causa habla por sí.

Concluida para sentencia, se peunió el tribunal de primera instancia, 
compuesto de los SS. que aparecen al princípiq de este escrito j y pronunciaron el 
fallo que le encabeza —jEll no necesita comentarios; y  solo haré notar que 
Qo se limita á  la declaración negativa de no estar probado el delito, lo que dejaría 
lugar á  la duda ; sino que declara positivamente que no hubo tal delito, que por 
consiguiente no le cometí; y, por último, declara probada la calumniosa delación de 
mi suegro,

Elevada en consulta la sentencia de primera instancia al Tribunal de Ape: 
laciones, el Sr. Fiscal General, Dr. Antuña, expuso ser conforme al mérito del 
proceso, pidió su aprobación ; y aquel Superior Tribunal pronunció, en consecuen
cia, el fallo definitivo, que también aparece al principio; por el que, no solo aprobó 
el de primera instancia, sinó que apercibió también á Coelho Suárez, por tu  crimi
nal conducía en este asunto; y le condenó en todas las costas.

Tal ha sido la marcha, tal el resultado de esta causa, verdaderamente 
célebre.—De una parle calumniadores detestables, prostituyendo su ministerio, y su 
conciencia, para perder á  un hombre de bien ; empeñados en santificar su atentado^ 
matándome con la espada de la ley, y  en nombre de la justicia pública; de otra 
parte, magistrados íntegros, celosos de su ministerio; ciudadanos, que llevan & los 
asientos del Tribunal un corazon exento de pasiones, una conciencia i m p a r c í a l y  
yo, en medio, víctima designada por el odio de los primero?, pero colocado bajo el 
amparo de los segundos.—El resultado no podía ser dudoso : la justicia triunfo.

Loe malvados , que intentaron hacerla servir . á  sus crímenes, 
escaparon al castigo que merecen; pero no escaparán al desprecio de los hombreado 
bien, á  la prescripción de la sociedad, al anatéma terrible ds la pública opinion.

Sé muy bien que, engañados en sus esperanzas, procuran, al menos^ cubrir 
so deshonor, esparciendo la idea de que he obtenido un fallo de absolución por e\ 
favor y  el soborno.—Idea semejante solo puede caber en los que reconociendo pre
cio corriente á su conciencia, juzgan por.ella de la do los otros; y  no conoiben en 
loe demas hombres una integridad de que ellos mismos carecen.— En su triste ce* 
gnedsd, no adviertes lo ridículo de su nueva tentativa.—¿A quién persuadirlo ciop 
hombrea degradados, que todos los testigo*, que nombré ante», que el Alcalde de Pai* 
sandú, su escribano, los cinco miembros del Tribunal de primera instancia, todof
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los de la Exma. Cámara, el Fiscal General, su Ajente y  demás funcionarios, que hafr- 
¿ntervenido en esta causa, vendiesen su honor y  su conciencie, para cubrir un delitp 
atroz?—No es fácil ciertamente encontrar quienes imiten la conducta de Coelho 
Suárez. y de sus detestables fautores. [1]

Por lo demas, si lai buenas acciones necesitasen olojios para brillar, yo 
haría el de la integridad, y discernimiento de mis jueces: pero basta la exposición 
de los hechos, para que el público les tribute el aprecio debido, y los míre como vi
gilantes custodias de la inocencia, y de la justicia.

• He cumplido con lo que debia á los hombres de bien, que me honran con 
.su aprecio; & los ciudadanos todos de esta patria que he adoptado; á los hijos tier* 
nos que me dejó mi desgraciada esposa; para quienes debo conservar ana reputa* 
cion sin mancilla, y  un nombre de que no deban avergonzarse.

Montevideo 1 .°  de Junio de 1838.

M AN U EL A N T O N IO  D A S JL V E IR A -¡P ^

■[1] Entre estos no puedo dejar de hacer mención de D. José Antonio de 
Sousa Reinal. Este hombre me debe servicios de la mayor consideración, ha vivi
do largos años en terrenos mios, de los que ha sacado todo el provecho, sin darme 
la menor retribución, ni que yo se la pidiera;— he hecho por él los oficios que ha
ría por el deudo mas querido.—Sin embargo, esperanzado tal vez, en quedarse con 
mi terreno, si me perdis, ha sido el mas setívo cooperador de mi suegro: su decla
ración corriente á f. 53 vuelta, relativa al supuesto homicidio del mulato, y  el mal 
trato á mis padre», es un tejido de infSmías, desmentidas por muchos testigos, que 
no pueden, como él, avergonzarse de perjurios.— Le menciono especialmente, por 
que su ingratitud es particular; y puede aer que un dia se arrepienta de su delito.


